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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500294 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 

DE 1.468 PASOS Y CANCELADORAS 

 

Consulta 1: 

 

En el Pliego de Prescripciones técnicas, Apartado 5.- Repuestos y Materiales aparece un texto 

"Tachado", confirmar si es de aplicación. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Corrección 

de errores 1”, el cual da respuesta a la consulta planteada. 

  

Consulta 2: 

 

En el Pliego de Condiciones Particulares, en el contenido de la Carpeta Nº3 (Pag. 26)  se 

requiere acreditar la experiencia indicada en el anexo XIII, ¿Se requiere adjuntar los 

curriculums en esta fase o únicamente completar el anexo XIII? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “27. 

Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 

además de la necesidad de aportar el Anexo XII para la valoración técnica del criterio, es 

necesario aportar los currículos de los perfiles profesionales que deberán contener la 

información necesaria para acreditar la puntuación marcada en la citada declaración del anexo 

XIII. 

 

Consulta 3: 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el apartado 6.1.1 Recursos humanos (Pág. 27) y con 

relación a "...Currículum Vitae, Certificados de Cursos y de Experiencia, y Títulos 

Académicos..." , confirmar que la información de certificados y títulos académicos es necesaria 

en la fase de licitación o sólo en el caso de requerimiento por parte de Metro de Madrid en el 

caso de resultar la mejor oferta. 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que el Currículum Vitae, Certificados de Cursos 

y de Experiencia, y Títulos Académicos mencionados en el apartado “6.1.1 Recursos Humanos” 
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del Pliego de Prescripciones Técnicas serán requeridos al contratista. En consecuencia, no 

corresponde a esta fase del procedimiento proporcionar esta información.  

 

Consulta 4: 

 

Con relación al punto M). - del apartado 4.2. Servicios incluidos en el precio del contrato del 

Pliego de Prescripciones Técnicas que dice:  

M).- La instalación o cambio de dispositivos, ya sea por incidencias o sobrevenidas como 

resultado de acciones inversoras por parte de Metro de Madrid. 

Aclarar si las acciones inversoras por parte de Metro Madrid estarían incluidas como coste de 

facturación extraordinaria. 

 

Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que este punto hace referencia a la posibilidad 

de que, si durante la vigencia del contrato algún componente de inmovilizado es irreparable, 

Metro puede proporcionar al contratista el sustituto a este repuesto para que el contratista lo 

instale en los equipos. El sustituto a dicho repuesto lo proporciona Metro y el contratista tendría 

que instalarlo. 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 29 de octubre de 2025. 
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